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Mexicali, Baja California, cuatro de febrero de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-11312020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a'las doce horas con trece minutos del cuatro de febrero del

año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I

ri

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de! este Ïribunal, se AGUERDA:

PRIMERó.- Por'recibida la demand" pr".åni"da por JOSÉ fÉUX ARANGO

PÉREZ, por su propio derecho en contqa;,de la resolución emitida por la

Comisión de Justicia del Consejo Nacional'del Partido Acción Nacional, de

fecha siete de enero del año dos mil veinte, dictada dentro del expedíente

número GJ/REC/07]201}. i '

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RA-05/2020; y túrnese at [ttagiltiaOo Jaime Vargas Flores como

instructor y ponente a fin de proceder a 
:ia substanciación respectiva enì'

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Eleetoral del Estado de

Baja California. r:

Así lo acdrdó y fi Magistrado Presidente del

Tribunal de Ju Germán Cano Baltazar,

Secretarid da fe. Notifíquese por

estrados internet del Tribunal.
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